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DISPOSICION N' 054. DE.IFDC-S.L.

San Luis, 24 de noviembre de 2022.-

VISTO:

La NOA 1986 IFDC-SL|22, por la que se solicita el

reconocimiento para los profesores responsables del proyecto de capacitación,

denominado: "Actualización Curricular.en los nuevos diseños curriculares

jurisdiccionales de los diferentes lenguajes artísticos para los niveles

primario y secundario", y;

CONSIDERANDO:
u, Que el mencionado proyecto tuvo como objetivos

generales: reflexionar sobre el lugar de los lenguajes artísticos en la

implementación de los nuevos Diseños Curriculares Jurisdiccionales (DCJ) de

los distintos niveles en las escuelas de la Provincia de San Luis, su orientación

pedagógico didáctica y sus implicancias en el aula. Realizar una lectura crítica

y comprensiva de los nuevos aportes que proponen los DCJ; actualizar las

concepciones, enfoques, estrategias y metodologías vigentes en relación a la

educación de los diferentes lenguajes artísticos en los Niveles Primario y

Secundario; desarrollar posibles secuencias didácticas que reflejen los aportes

de los DCJ; y comprender la importancia de centrar los procesos de enseñanza

de aprendizaje en los sujetos y sus contextos considerando la diversidad de

de aprendizajes y la diversidad cultural de los/as estudiantes;

Que la modalidad de dictado fue semipresencial, y

L'l se desarrolló durante el segundo cuatrimestre del corriente año, con una carga

horaria de cincuenta (50) horas cátedra, destinada a docentes de Lenguajes

Artísticos (Excluyente) de diferentes niveles educativos, de la Provincia de San

Ne'üilü¡s'

Programa Educación

Que la propuesta de formación fue avalada por el

Superior, mediante Resolución No 43 PES-2022;
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DIS

San Luis, 24 de noviembre de 2022.-

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL

INSTITUTO DE FORMACIÓT'¡ OOCENTE CONTINUA SAN LUIS

DISPONE:

Art. 1o.- Acreditar la elaboración e implementación del proyecto de

capacitación, denominado: "Actualización Gurricular en los nuevos

diseños curriculares jurisdiccionales de los diferentes lenguajes

artísticos para los niveles -primario y secundario" desarrollado
'r durante el segundo cuatrimestre del corriente año, con una carga

horaria de cincuenta (50) horas cátedra, destinado a docentes de

Lenguajes Artísticos (Excluyente) de diferentes niveles educativos, de

la Provincia de San Luis.

Art. 2o.- Reconocer la participación de las personas que a continuación se

detalla:

Do.centes responsables

Arias Gabriel DNI 22852528

Becerra Gustavo DNI 24681330

f mberti Andrea DNI26467297

Art. 3'.- Hacer saber a las personas consignadas.

Art. 4o.- Publicar y archivar.-
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